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- CORRECCION DEL DOCUMENTO DE FE DE ERRATAS  PIBLICADO EL 12/07 - 
 
 
SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

CORPORATIVOS DE IFEMA EXP. 19/181 – 2000014610 
 

 
 

Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el pliego de 

condiciones que rige la licitación. 

Donde dice: 

FICHA CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACION.- (Pág. 59) 
 

B.1) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍAS 
MICROSOFT  
- 2 especialistas ________  

- De 3 a 5 especialistas ________  

- + de 5 especialistas ________  
 
B.2) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍAS 
VMWARE  
- 2 especialistas ________  

- De 3 a 5 especialistas ________  

- + de 5 especialistas ________  

 
B.3) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN OTRAS 
TECNOLOGÍAS objeto del contrato  
- 2 especialistas ________  

- De 3 a 5 especialistas ________  

- + de 5 especialistas ________  

 
 

Debe decir: 
 

 FICHA CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACION 
 

B.1) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍAS 
MICROSOFT  
- Más de 8 especialistas ________  

- De 6 a 8 especialistas ________  

- 5 especialistas ________  
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B.2) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍAS 
VMWARE  
- Más de 8 especialistas ________  

- De 6 a 8 especialistas ________  

- 5 especialistas ________  
 
B.3) Nº DE TÉCNICOS SENIOR ESPECIALISTAS EN OTRAS 
TECNOLOGÍAS objeto del contrato  
- Más de 8 especialistas ________  

- De 6 a 8 especialistas ________  

- 5 especialistas ________  

 
 
Con objeto que los potenciales ofertantes puedan disponer de tiempo suficiente para 
preparar su oferta, en los términos recogidos en este documento, les trasladamos que se 
modifica la fecha de recepción de ofertas de este expediente, pasando a fijarse en las 
11:00 h. del próximo día 19 de julio de 2019. 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 
 

 


